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C O M U N I C A D O  

                          _____________________________________________ 

 

Tunja, 30 de marzo de 2019 

 
 

PARA: COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ. 

 
DE: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ  
 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO  ORDEN JUDICIAL - SENTENCIA DE FECHA 14 

DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 
 
La Secretaría de Educación de Boyacá, en cumplimiento a una orden judicial emanada 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia de fecha 14 de noviembre de 

2018, Magistrado Ponente HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN, se permite a 

través de su página web, publicar el contenido de la referida sentencia, la cual en el  

artículo tercero ordena: 

 

“TERCERO: ORDENAR a costa del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

SECRETARIA DE EDUCACION, remitir copia autentica de esta sentencia a todas 

las Secretarías de Educación Departamental y Municipal de todo el territorio 

Colombiano, para que sea publicada en un lugar visible y en la página web de 

cada una de las entidades. 

 

Así mismo se impone la obligación al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARIA D EDUCACION DE CUNDINAMARCA, la difusión y publicación de 

la misma por todos los medios de comunicación, electrónicos, documentales, 

redes sociales y páginas web, tanto de su parte motiva, como de su resolutiva, 

por un periodo interrumpido de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria de la 

presente sentencia. 

 

Además ordenar a la demandada, la publicación del presente fallo en un medio 

de publicación de amplia circulación y, adicionalmente, el mismo deberá ser 
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puesto en conocimiento de los integrantes de la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca a  través de circulares internas y en publicaciones en los medios 

de comunicación masivos oficiales de dicha institución”      
 

Por lo anterior se procede a dar cumplimiento a la orden judicial. 

 

Cordialmente, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN 
Secretario de Educación de Boyacá  

 

Proyectó: Yaneth Jiménez Pinzón  

                Jefe Oficina  Asesora y Defensa Jurídica  

 

Anexo: Copia fallo judicial  

 

 
 
 
 
 
 
 
 






































































































































































